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TEMA: Maternidad y lactancia. 

 

RESUMEN: Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman y adicionan 

diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, del Seguro Social, y 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B 

del Artículo 123 Constitucional, para incrementar el periodo de lactancia, presentada 

por la diputada Sandra Méndez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del 

PRI, turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad 

Social, Gaceta Parlamentaria: número 4501-V, martes 5 de abril de 2016. (1444). 

 

 

I. REFORMA LEGAL  

 La de Diputados es Cámara de origen. 

 

II. NOMBRE Y GRUPO PARLAMENTARIO. 

 Dip. Sandra Méndez Hernández, integrantedel Grupo Parlamentario del 

PRI. 

 

III. ¿EN QUÉ CONSISTE LA REFORMA? 

 Propone modificar la duración de los periodos de descanso anterior y 

posterior al parto.  

 Propone modificar la duración de los periodos de lactancia en los que las 

madres trabajadoras tienen derecho a reposos diarios extraordinarios 

para alimentar a sus hijos o realizar la extracción manual de leche en 

espacios adecuados designados por las empresas. Asimismo, propone 

que cuando no sea posible que las empresas designen ese espacio, los 

patrones estarán obligados a reducir en una hora la jornada laboral de la 

madre trabajadora. 

 

IV. TIPO DE DICTAMEN 

 Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 

 

 
 
 
 

COMPARATIVO 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2016/abr/20160405-V.html#Iniciativa13
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicios del Estado y de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Ley Federal del Trabajo 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO1 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 170. Las madres trabajadoras 
tendrán los siguientes derechos:  

 
I. ... 
 
II. Disfrutarán de un descanso de seis 
semanas anteriores y seis posteriores al 
parto. A solicitud expresa de la 
trabajadora, previa autorización escrita 
del médico de la institución de seguridad 
social que le corresponda o, en su caso, 
del servicio de salud que otorgue el 
patrón, tomando en cuenta la opinión del 
patrón y la naturaleza del trabajo que 
desempeñe, se podrá transferir hasta 
cuatro de las seis semanas de descanso 
previas al parto para después del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 170. Las madres trabajadoras 
tendrán los siguientes derechos:  

 
I. ... 
 
II. Disfrutarán de un descanso de ocho 
semanas anteriores y ocho 
posteriores al parto. A solicitud expresa 
de la trabajadora, previa autorización 
escrita del médico de la institución de 
seguridad social que le corresponda o, 
en su caso, del servicio de salud que 
otorgue el patrón, tomando en cuenta la 
opinión del patrón y la naturaleza del 
trabajo que desempeñe, se podrán 
transferir hasta seis de las ocho 
semanas de descanso previas al parto 
para después del mismo. 
 
Dicha trasferencia de semanas 
también podrá aplicarse en aquellos 
casos en que por razones de 
naturaleza biológica o contingencia 
médica, el parto ocurre (sic.) antes de 
la fecha fijada en forma aproximada 
por el médico. En todo caso la 
trasferencia de semanas deberá 
salvaguardar la protección social a la 
maternidad y preservar la salud de la 
mujer y del producto de la 

                                            
1 Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, del Seguro 

Social, y Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, para incrementar el periodo de lactancia, presentada por la diputada Sandra Méndez 

Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI, turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, 
y de Seguridad Social, Gaceta Parlamentaria: número 4501-V, martes 5 de abril de 2016. (1444). 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2016/abr/20160405-V.html#Iniciativa13
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En caso de que los hijos hayan nacido con 
cualquier tipo de discapacidad o requieran 
atención médica hospitalaria, el descanso 
podrá ser de hasta ocho semanas 
posteriores al parto, previa presentación 
del certificado médico correspondiente. 
 
En caso de que se presente autorización 
de médicos particulares, ésta deberá 
contener el nombre y número de cédula 
profesional de quien los expida, la fecha y 
el estado médico de la trabajadora. 
 
 
II Bis. … 
 
III. … 
 
IV. En el período de lactancia hasta por el 
término máximo de seis meses, tendrán 
dos reposos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a 
sus hijos, en lugar adecuado e higiénico 
que designe la empresa, o bien, cuando 
esto no sea posible, previo acuerdo con el 
patrón se reducirá en una hora su jornada 
de trabajo durante el período señalado; 
 
 
 
 
 
 
 
 

concepción, por ser el tiempo 
contemplado en esta fracción, el 
adecuado para preservar la salud de 
ambos. 
 
En caso de que los hijos hayan nacido 
con cualquier tipo de discapacidad o 
requieran atención médica hospitalaria, 
el descanso podrá ser de hasta doce 
semanas posteriores al parto, previa 
presentación del certificado médico 
correspondiente. 
 
En caso de que se presente autorización 
de médicos particulares, ésta deberá 
contener el nombre y número de cédula 
profesional de quien los expida, la fecha 
y el estado médico de la trabajadora. 
 
II bis. … 
 
III. ... 
 
IV. En el período de lactancia, hasta 
por el término máximo de ocho 
meses, tendrán derecho a decidir 
entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, para alimentar a sus hijos o 
realizar la extracción manual de leche, 
en lugar adecuado e higiénico que 
designe la empresa; o bien, previo 
acuerdo con el patrón, en reducir en 
una hora su jornada de trabajo durante el 
período señalado, sin que dicha 
reducción afecte la jornada 
efectivamente laborada. 
Cuando no sea posible que la 
empresa designe un espacio 
adecuado e higiénico para que la 
madre trabajadora lleve a cabo las 
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actividades inherentes a la lactancia, 
el patrón quedará obligado a reducir 
en una hora su jornada de trabajo 
durante el periodo señalado. 

Ley del Seguro Social 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 94. En caso de maternidad, el 
Instituto otorgará a la asegurada durante el 
embarazo, el alumbramiento y el puerperio, 
las prestaciones siguientes:  
 
I. ... 

 
II. Ayuda en especie por seis meses para 
lactancia y capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el 
segundo año de vida; 
 
III. Durante el período de lactancia 
tendrán derecho a decidir entre contar con 
dos reposos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para 
amamantar2 a sus hijos o para efectuar la 
extracción manual de leche, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia, y 
 
 
 

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto 
otorgará a la asegurada durante el embarazo, 
el alumbramiento y el puerperio, las 
prestaciones siguientes: 
 
I. ... 

 
II. Ayuda en especie por ocho meses para 
lactancia y capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante ocho meses y 
complementario hasta avanzado el 
segundo año de vida; 
 
III. Durante el período de lactancia, hasta 
por el término de ocho meses, tendrán 
derecho a decidir entre contar con dos 
reposos extraordinarios por día, de media 
hora cada uno, para alimentar a sus hijos 
o realizar la extracción manual de leche, 
en lugar adecuado e higiénico que 
designe la institución o dependencia; o 
bien, previo acuerdo con el patrón o 
titular de la relación laboral, en reducir 
en una hora su jornada de trabajo 
durante el período señalado, sin que 

                                            
2 Lo subrayado en el texto vigente no aparece en la propuesta de modificación. 
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IV. … 
 
 
Artículo 101. La asegurada tendrá 
derecho durante el embarazo y el 
puerperio a un subsidio en dinero igual al 
cien por ciento del último salario diario de 
cotización el que recibirá durante 
cuarenta y dos días anteriores al parto y 
cuarenta y dos días posteriores al mismo. 
 
En los casos en que la fecha fijada por los 
médicos del Instituto no concuerde 
exactamente con la del parto3, deberán 
cubrirse a la asegurada los subsidios 
correspondientes por cuarenta y dos días 
posteriores al mismo, sin importar que el 
período anterior al parto se haya 
excedido. Los días en que se haya 
prolongado el período anterior al parto, se 
pagarán como continuación de 
incapacidades originadas por 
enfermedad.  
 
 
 
 

dicha reducción afecte o modifique la 
jornada efectivamente laborada. 
 
Cuando no sea posible que la 
institución o dependencia designe un 
espacio adecuado e higiénico para que 
la madre trabajadora lleve a cabo las 
actividades inherentes a la lactancia, 
patrón o titular de la relación laboral 
quedará obligado a reducir en una hora 
su jornada de trabajo durante el 
periodo señalado. 
 
IV. ... 
 
 
Artículo 101. La asegurada tendrá 
derecho durante el embarazo y el 
puerperio a un subsidio en dinero igual al 
cien por ciento del último salario diario de 
cotización el que recibirá durante 
cincuenta y seis días anteriores al parto 
y cincuenta y seis días posteriores al 
mismo. 
 
En aquellos casos en que, por razones 
de naturaleza biológica o contingencia 
médica, el parto ocurre antes de la 
fecha fijada en forma aproximada por 
los médicos del Instituto, deberán 
cubrirse a la asegurada los subsidios 
correspondientes por cincuenta y seis 
días posteriores al mismo, además de los 
subsidios correspondientes a los días 
que no ocurrieron entre la fecha que 
aconteció el parto y aquélla que había 
fijado el médico, los cuales se pagarán 
como continuación de incapacidades 
originadas por enfermedad.  
 

                                            
3 Lo subrayado en el texto vigente no aparece en la propuesta de modificación. 



 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

El subsidio se pagará por períodos 
vencidos que no excederán de una 
semana. 

El subsidio se pagará por períodos 
vencidos que no excederán de una 
semana. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
apartado B) del Artículo 123 Constitucional 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de 
un mes de descanso antes de la fecha 
que aproximadamente se fije para el 
parto, y de otros dos después del mismo.  
 
 
Durante la4 lactancia tendrán derecho a 
decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para 
amamantar a sus hijos o para realizar la 
extracción manual de leche, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia y tendrán 
acceso a la capacitación y fomento para 
la lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el 
segundo año de edad. 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de 
un mes de descanso antes de la fecha 
que aproximadamente se fije para el 
parto, y de otros tres meses después del 
mismo. 
 
Durante el periodo de lactancia, hasta 
por el término de ocho meses, tendrán 
derecho a decidir entre contar con dos 
reposos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a 
sus hijos o realizar la extracción manual 
de leche, en lugar adecuado e higiénico 
que designe la institución o 
dependencia; o bien, previo acuerdo 
con el titular de la relación laboral, en 
reducir en una hora su jornada de 
trabajo durante el período señalado, 
sin que dicha reducción afecte o 
modifique la jornada efectivamente 
laborada. 
 
Cuando no sea posible que la 
empresa designe un espacio 
adecuado e higiénico para que la 
madre trabajadora lleve a cabo las 
actividades inherentes a la lactancia, 
el titular de la relación laboral quedará 
obligado a reducir en una hora su 

                                            
4 Lo subrayado en el texto vigente no aparece en la propuesta de modificación. 
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jornada de trabajo durante el periodo 
señalado, sin que dicha reducción 
afecte o modifique la jornada 
efectivamente laborada. 
 
Asimismo, tendrán acceso a la 
capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna 
sea alimento exclusivo durante ocho 
meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de edad. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la 
pensionada, la cónyuge del Trabajador o del 
Pensionado o, en su caso, la concubina de 
uno u otro, y la hija del Trabajador o 
Pensionado, soltera, menor de dieciocho 
años que dependa económicamente de 
éstos, según las condiciones del artículo 
siguiente, tendrán derecho a:  

 
I. Asistencia obstétrica necesaria a partir 
del día en que el Instituto certifique el 
estado de embarazo. La certificación 
señalará la fecha probable del parto para 
los efectos del artículo 28 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del Apartado B 
del artículo 123 Constitucional; 
 
 
 
 
 
 

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la 
pensionada, la cónyuge del Trabajador o del 
Pensionado o, en su caso, la concubina de 
uno u otro, y la hija del Trabajador o 
Pensionado, soltera, menor de dieciocho años 
que dependa económicamente de éstos, 
según las condiciones del artículo siguiente, 
tendrán derecho a:  

 
I. Asistencia obstétrica necesaria a partir 
del día en que el Instituto certifique el 
estado de embarazo. La certificación 
señalará la fecha probable del parto para 
los efectos del artículo 28 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del Apartado B 
del artículo 123 Constitucional. 
 
La trabajador (sic.) tendrá derecho 
durante el embarazo y el puerperio a un 
subsidio en dinero igual al cien por 
ciento del último Sueldo Básico que 
perciba, el que recibirá durante el mes 
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II. A la capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el 
segundo año de vida y ayuda para la 
lactancia 5  cuando, según dictamen 
médico, exista incapacidad física o laboral 
para amamantar al hijo. Esta ayuda será 
proporcionada en especie, hasta por un 
lapso de seis meses con posterioridad al 
nacimiento, y se entregará a la madre o, a 
falta de esta, a la persona encargada de 
alimentarlo; 
 
 
III. Durante el período de lactancia 
tendrán derecho a decidir entre contar con 
dos reposos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, o bien, un descanso 

anterior al parto y los tres meses 
posteriores al mismo. 
 
En aquellos casos en que por razones 
de naturaleza biológica o contingencia 
médica, el parto ocurre antes de la 
fecha fijada en forma aproximada por 
los médicos del Instituto, deberán 
cubrirse a la asegurada los subsidios 
correspondientes por los tres meses 
posteriores al mismo, además de los 
subsidios correspondientes a los días 
que no (sic.) ocurrieron entre la fecha 
que aconteció el parto y aquélla que 
había fijado el médico, los cuales se 
pagarán como continuación de 
incapacidades originadas por 
enfermedad. 
 
II. A la capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante ocho meses y 
complementario hasta avanzado el 
segundo año de vida. 
 
Cuando según dictamen médico, exista 
incapacidad física o laboral para 
amamantar al hijo, tendrá derecho a 
recibir ayuda en especie para lactancia, 
hasta por un lapso de ocho meses con 
posterioridad al nacimiento, y se entregará 
a la madre o, a falta de esta, a la persona 
encargada de alimentarlo; 
 
III. Durante el período de lactancia, hasta 
por el periodo de ocho meses, tendrán 
derecho a decidir entre contar con dos 
reposos extraordinarios por día, de media 

                                            
5 Lo subrayado en el texto vigente no aparece en la propuesta de modificación. 
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extraordinario por día, de una hora para 
amamantar a sus hijos o para realizar la 
extracción manual de leche, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 

hora cada uno, para alimentar a sus hijos 
o realizar la extracción manual de leche, 
en lugar adecuado e higiénico que 
designe la institución o dependencia; o 
bien, previo acuerdo con el titular de la 
relación laboral, en reducir en una hora 
su jornada de trabajo durante el 
período señalado, sin que dicha 
reducción afecte la jornada 
efectivamente laborada. 
 
Cuando no sea posible que la 
institución o dependencia designe un 
espacio adecuado e higiénico para que 
la madre trabajadora lleve a cabo las 
actividades inherentes a la lactancia, el 
titular de la relación laboral quedará 
obligado a reducir en una hora su 
jornada de trabajo durante el periodo 
señalado. 
 
IV. ... 

TRANSITORIOS DEL PROYECTO DE 

DECRETO 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se concede un plazo de 
trescientos sesenta y cinco días naturales, 
contados a partir de la fecha en que entren 
en vigor estas modificaciones, para que 
las empresas, instituciones, dependencias 
y, en general, todos los obligados 
conforme a este Decreto efectúen las 
adecuaciones físicas necesarias para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la ley 
correspondiente. 
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